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JEMM ÜE Esna
DECRETO-LEY NUMERO 25

JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTRÓS,

CONSIDERANDO: Que con fecha, 4 de enero de 1973, el Gobierno 
de la. República, de Honduras y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica celebraron un Contrato de Préstamo por medio del cual dicho
Banco otorga al Gobierno un pr^tamo por la cantidad de . . . . .  - - .........
(US$ 450.300.00) CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS 
DOLARES, que se utilizará para financiar el costo de un estudio de 
iaetibilidad para el Desarrollo Agrícoia del Vallé de Nacaome;

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a lo dispuesto por el Ar- 
tíenlo 5", inciso f ) de la Ley Orgánica del Consejo Superior de Planifi
cación Económica, se solicitó la opinión de ese órgano consultivo, ha
biéndose prenunciado favorablemente a la celebración del Contrató de 
Préstamo;

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el Ar- 
tíeulo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, se requirió y. ol^tuvo 
dd Directorio de esta Institución dictamen favorable a !a celebración del 
Contrato de Préstamo en sesión celebrada el 13 de septiembre de 1972.

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favorables de los 
mencionados organismos especializados el Jefe de Estado mediante 
Acuerdo N? 768 em itido por la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Hacienda y  Crédito Público, con fecha 28 de diciembre de Í972, auto
rizó al Abogado Manuel Acosta Bonilla, Ministro de Hacienda y  Crédito 
Público, para qué en representación del Gobierno de la  República de 
Honduras, suscribiera con el Banco Centroamericano de Lat^raeión  
¡Gnómica el Contrato de Préstamo mencionado;

POR TANTO: En uso de las facultades dé que está  investido,

D E C R E T A :

Artículo 1"—Aprobar el Contrato de Préstamo suscrito con fecha 4  
de enero de 1973, por el Gobierno de la República de Honduras y  el 
Banco Centroamericaiio de Integración Económica por US$ 540.300.00, 
que literalmente d ice: t

'̂ CONTRATÓ DE PRESTAMO.—Conste por medio del présente 
documento que en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito Centrad, República 
de Honduras, a los cuatro días del mes de enero de mil novecientos setenta  
y tres, DE UNA PARTE: EL BANCO ÓBNTROAMERICANO DE 
DMTECRAdON ECONOMICA, persona jurídica de carácter intem acio- 
na!, con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, República de Hondu
ras, creado en virtud del Convenio Constitutivo suscrito en la  ciudad de 
Í^Lna^a por ios Gobiernos de las Repúblicas de Guatemala, E l Salvador, 
Bbnduras y  Nicaragua, el trece de diciembre de mil novecientos sesenta, 
entmdc en vigor el ocho de mayo de mil novecientos sesenta y  uno, al que 
posteriormente se adhirió el Gobierno de la República de Costa Rica, 
d í!ue en este documento será llamado en adelánte "el Banco*\ represen
tado por su Presidente y  Representante Legal, él señor Enrioue Ortez 
Colindres, natural de la  República de Honduras, mayor de edad, soltero, 
abogado y vecino de la  ciudad de Tegucigalpa, D. C., Honduras. C. A .: 
y DE OTRA PARTE: EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HON-
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POBER ElEC!mV0 
B o h e m ac ió n  y  M e a

Acuerdo 2095
Tegucigalpa, D . C., IS  de octubre de 1972.
E l Presidente Constitueiomal de la. Re

pública,
ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrimonio ciiúl, a  O tilio Guevara 
Osorto y  D igna Em érita Am ador Quevedo, 
entero de (L 10.00) diez lem piras, en la  oU- 
cina que e! M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E l Secretario de E stado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúníga A*

Acuerdo 2096

Tegucigalpa, D . C., 18 de octubre de 1972.

E l Presidente C onstitucional de la  Re
pública,

ACUERDA:
Dispensar la  publicación de edictos para 

contraer m atrim onio civ il, a W ílfredo D íaz 
Arrazola e Irm a Yolanda Cruz Palm a, ve
cinos de La Ceiba, A tlánüda, previo entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina  
que el M inisterio de H acienda y  Crédito 
Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E . CRUZ.

E l Secretario de E stado en los Despa
chos de Gobernación v  .lustieia.

Ricardo Zúníga A .

Pasa a !a nágiiia Np 7
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n t s o s

R E M A T E S

EL infra^ento, Secreta-ño del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día m artes treinta y  uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y  en di local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la  ciu
dad de Comayagüela, que se describe 
así: Lote 14, Letra R que mide y  li
mita: ai Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R"; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letra "R"; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote 1 
letra en el solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y  cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respectivas cocinas, cubier
tas de tejas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el 26, fo
lio 161, del tomo 168, del Registro 
de la Propiedad, de este departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y  costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para con su producto h a^ r  
pago a la señora Carlota Escobar vda. 
de Reyes, la  cantícbLd de lempiras 
que le adeuda la  señora Ana Rosa 
Martínez.—^Tegucigalpa, D. C-, 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Mutñlo. H ay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letóas 2̂  de lo 
CiviL—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán.—Honduras".
Del 2 ai 28 A. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de L etr^  Segundo de lo Civil, 
de Francisco Morazán, al público en 
general, hace saber: que en la au<ñen- 
cia señalada para el día lunes treinta 
de abñl del presente año, a  las d i^  
de la mañana, y  en ^  lo(¿d que ocu- 
el juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un so
lar que timte por lím ites, así ai Norte, 
diez metrí^, con propiedad de Santos 
Séto y Sucesores, calle de por medio; 
al Sur, diez metros, con pr<^edad &  
Paula M bni^ viuda de A ^vaio; al 
E ste, seies metros ochenta centíme
tros, con propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
d ^  Distrito Central, calle de por me
dio; aqui hay construida una pieza de 
piedra y ladrillo rafón, cubierta de

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Articulo 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría Generd 
de la República y en genera! para todas las oficinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-LitográScos: Tipo
grafía Nacional, "Aristón"' y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estas dependencias puedan vender y 
íMrestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender CertíScacMa 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Minisierio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  los órdenes de pago y de compra que contra- 
vengan lo dispuesto en el pórraío que antecede.

teja y  zinc, repellada, consta de un 
salón, una cocina, un dormitorio de 
madera en la parte superior de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y  
luz. Inscrito el dominio a &vor del 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo el 
número 279, folios 435 al 437, del to
mo 241, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la  cantidad de Sais Mil Lempi
ras, intereses y  costas del juicio has
ta el día del remate, y  se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carlota Escobar viu<^ de Re
yes, de canüdad de iMnpíra^ que le 
adeuda el señor Joaquín Cruz More
no. Y se hace la  advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran ios 
dos tercios del avalúo total.—^Teguci- 
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaquín MuiiHo AL
Secretario

ff) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2*̂ 
de lo Civil.—^Tegucigalpa.—^Francmco 
Morazán.—^Honduras."
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fi^mcisco Mora
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audíenda deL día lu n ^  v e in tit^  de 
abril del corriente año, y  a  las d i^  de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta él águiente inmueble: Lote 

terreno Numero Trece-D, de la  Lo- 
tificacíón Planes dé! Berrinche, situa
da en este D istrito C o tra l, cuyos 
límites y  dimensiones son: al Norte, 
siete metros cincuenta centímetros, 
con Bloque "H ', cañe de por medio; 
a! Sur, siete m etros cincuenta centí
metros, con lote D-dieciséis; al Este,

treinta metros con cíncaentacoití. 
metros, con lote D-doce; y, al úesf̂  
veintmueve metros con noventa cen
tímetros, con lote D-catoree; este lo
te de terreno descrito tiene ima ex
tensión superficial de tr^enM 
veintiuna varas cuadradas con gesetí- 
ta y  tres cent^imas de vara cm&a- 
da, estando construidas enMh&áde 
mejoras en el lote anteriormente des
crito y  deslindado, una orna de dos 
pisos, construida de yedra y 
consta di primo* de una sah, de
siete metros con cuarenta y cmco 
centímetros de árente por rmeve me
tros de fondo .dividido en dos pisas 
toda la pared del frente de piám de 
color, con una puerta ydos véñtMás 
con rejas de hierro; piso de cmaeots; 
en el segundo piso se encoentramoâ  
tado sobre v^as de concretî  nasdo 
salón, piso de madera maídnhmB&ra' 
da, emñélada, techo de y ma
dera; en el pamer piso hay insmads 
baño y servicios sanitarios; en áse- 
gundo piso se aicuentra un tm ^  
para agua potable, con 
ra tresci^ íos galones; insála#! 
completa de luz eléetriea; ñn sábáo, ; 
de cuatro metros con s&0!ia cmii- 
metros de frente por tres 
ochenta y  cinco coa^ehcs^ñmdo 
y  dos metros cuarenta y dado ceaíí. 
metros de alio. El resto dá a!!:üá& 
encuentra ocupado pMf una g s ^  & 
madera cubierta de lárñinâ &qi&M 
metros con cuarentáy qñm cáñ- , 
metros de fondo, ^ ^ d o  msáátó d' 
dominio a favor dei.señor Áb
mando RoMes Peña, cíHLéi áÍBBáa 
ciento sesenta y  sds^(l66), &H<s 
doscientos cincuenta y tres (253) jd 
doscientos dneuenta y aneo (3^  ̂í 
del tomo ciento o&oitá (Ii80),dd 
Registro de la  3E^piedad 
de ^ te  departamento dé 
Morazán. Asimismo, se advíate 
por tratarse de pnmeca lidtadá^ M 
se admiürán posturas que no ̂  
las dos terceras partes^dd aváláOfd 
cual asciende a la cantidad de
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ta Mil Lempiras.—^Tegucigalpa., D. C., 
22 de marzo de 1973.

Joa.qaín MuriRo, 
Secretario

Del 26 M. al 18 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz- 
^ 0  Primero de Letras de lo  (XvR, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia s^alada  
para éi día trece de abril del corrien
te año, a las nueve de la  mañana, y  
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública su b a ^  el 
ionueMe siguiente: 'TJn terreno 
rústico, situado en el sitio de Con- 
gda, jurisdicción de Guayape, que 
nene una extensión de cabaHería y  
media, medida antigua, y  que tiene 
los Ihnites siguientes: al Oriente, 
río Jicalito de por medio; al Ponien- 
tê  con quebrada cardoncillaloza; al 
Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, Portillo de Ma
tapalo. Este terreno descrito es pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández, por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  está 
inscrito bajo el número 69í, folios 
405 y 406, del tomo 14 del Registro 
deja Propiedad Inmueble, del de
partamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido va- 
lomdo de común acuerdo por las 
p^tes, en la  cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y  
sé rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, cantidad de lempiras que 
es en deberle el señor Simón Alcán
tara Hernández. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación-, en 
esta audiencia será postura hábil la 
que se haga por cu^quier cantida& 
—Tegucig^pa, D. C., 27 de marzo 
de 1973.

J. Faustino M.,
Secretario

ífl J. Faustmo Lamez M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
l&H^n.—^Honduras".
Del 2 al 11 A. 73.

El ín&asedto, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
M departamento de Franciseo Mora- 
2§n, al público en general, y  para 
áEeetes de ley, hace saber:-que en 
audiencia del d?a m artes veinticuatro 
de abril, a  las diez de la  máñmm. y  en 
á local que ocupa este Despacho, se 
renaatarán en públicar subaáa los si
guientes inmuebles: a) Uh solar ubi
cado en la  ciudad de Comayagüela, 
barrió Guacerique, con u n a ^ ^ s ió n  
superBcial de doscientas sesenta y  
seis varas cuadradas ocho dédmas de 
?ara cuadrada, dentro del cual exis
te construida una casa de báharegue, 
con un corredor, y  cocina, limitando: 
al Norte, terreno de Luís Luna: al 
Sur, calle de por medio, con terreno

de Rubén Lainez R et^ ; al Este, calle 
de por medio, con terreno de los he  ̂
rederos de Lizandro V. Gáivez; al 
Oeste, terreno de la  deudora solida
ria Juana Cerrato, y  mide por los la
dos norte y  sur, veinte metros, y  por 
el este y  oeste, nueve metros treinta 
centímetros. ílste  inmueble se 
euentra inscrito con el .número 136, 
folios 443 al 445, del tomo 197, del 
Re^stro de la  ̂ opiedad Inmueble, de 
este departamento, a favor de la se
ñora Juana Cerrató como deudora so
lidaria; b) Uh solar ubicado ^  la 
ciudad de C om ayagü^, barrio Gua
cerique, con una extenmón superfieial 
de quinientas cuarenta y  siete varas 
cuadradas nueve décimas de vara cua
drada, y  üene forma irregular, y mi
de comenzando por el rumbo Norte; 
una línea quebrada que partiendo 
del extremo Noroeste, mide veinte 
metros, hacia el Oeste, de aquí hacía 
el Norte, nueve metros, de aquí hacia 
e! Sur Oeste una línea curva irregu
lar hasta el punto Sur Oeste, de aquí 
hacia el Este, treinta y  cinco metros 
sesenta centímetros, de aquí hacia el 
Norte, diez metros a encontrar la  es
quina N or^te que'sirvió de punto de 
partida. Dentro d̂el solar hay cons
truida una casa de bahareque, de un 
cuarto, corredor y  cocina, todo limi
tado: al Norte, propiedad de Feman
do Lardizábal y  de Juan Sosa y 
Dionisio Velásquez; al Sur, propie
dad de Femando Lardizábal, caüe de 
por medio; al Oriente, terrenos de 
Nazario Sosa, íSrancisco Amador y 
Pedro Sosa, calle de por medio; y, al 
Oeste, el lío  Guacerique; más tres 
piezas de madera, con teóbb de zinc, 
y  una galera también de madera, de 
techó de teja, construida en alto, so
bre paredes de ^ñedra, otra galera de 
madera, con techo de lámina de ^nC, 
y el primer piso para garage. Este 
inmueble se encuentra inscrito con el 
número 1 ^ , 441 al 443, dd
tomo 197, d á  R^^stro de la  Proíáe- 
dad Ihm r^le, de Mte departamento, 
y a favor de laceadora scJidai^ Jua
na Carato. Asimismo se hace saber 
que tratarse de primera limta- 
ción, no se adnútírán posturas que no 
cubran las dos t e r n a s  d^
avalúo, el cual asciende a  la cantidad 
de Doce Mil Lempiras.—T^ucigaipa, 
D. C., 17 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M..
-Secretario.

(f) Joaquín Murillo M. H ay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2? de 
lo Civil̂ *.—Tegucigalpá, F. M.—Htm- 
duras.
Del 19 M., al 11 A. 73.

basta el siguiente inmueble embarga
do: *Un lote de terreno mareado con 
el N  ̂ 6, letra "P", de la  lotiScamón 
de Belén, de esta ciudad, cuyas di
m ensión^ y  lim ites son: al Norte, 
diez varas, lote número 5, letra "P"; 
a! Sur, diez varas, mediando 
lote número s ^  letra al Este, 
vdntíséis varas o n cu ^ ta  centésimas 
de vara, lotes 3 y  4  letra "P"; al Oes
te, vdmtiséis varas cincuenta c é n t i 
mas de vara, lote número 8, letra "P*\ 
En dicho lo ^  se ^cueniran construi
das las sigu ien te mejoras: Dos pie
zas de bahareque, de cuatro varas y  
media cada una por cinco de frente, 
una comsa, un portón, dos piezas de 
bahareque en el interior, y  una pieza 
de madera, enladrillada &  barro, con 
luz y  agua. Inscrito el dominio de di
cho inmueble a  favor del señor José 
Francisco Salinas Durón, con el 
N  ̂102, folios 123 y  124, del tomo 77, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. E l inmue
ble relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lem
piras, y  se rematará para cpn su pro
ducto hacer pago a los señores Teima 
Henríquez de T ercio , Dora Argenti
na, Julia, -Benjamín y  Mario Griandn 
Henríquez Girón, de cantidad de 1 ^ -  
piras, intereses y  costas que les 
adeuda el señor José Francisco Sali
nas Durón". Se hace la advertencia de 
oue por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos-terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a  la  cantidad 
arriba expresada.—^Tegucigalpa, D. 
C., 15 de marzo de 1973.

Joaquín MuríHo M., 
Secretario.

(f) Joaqum MurBIo. Hay un seÜo^que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civ3.—T^ucigalpa, Frandsco Mora- 
záa.—Bk̂ nárnTas*̂ .
Del 17 M., al 9 A. 73.

El infrascrito, Se^metaiio del Juz
gado 2? de Letras de !o <^vií, déí de
partamento de Francisco Morazán, 
para ios efectos de ley  ̂ al público en 
general, hace saber: que en audiemña 
a veriScarse el dm jueves doce de 
abiTl del corriente año, a las cñez de 
Ja mañana, en el local que ocuq^ este 
Juzgado, se rematará en púbhea su

E9 in&ascrito, Secretaiio del Juz
gado 2̂  de Letras de lo^ vH , del de
partamento de **FrancMco MorazánT, 
para los efectos de 1^ , al público en 
general, hace saber: que en audien
cia a verilearse el día lunes nueve 
de abril d ^  co rr iste  amo. a las dio? 
de la  mañana, ^  el local que oenna 
este Juzgado, se rematará en pública 
suteas^ él ^^uioite inmueble embar^ 
gado: *Tote de terreno número nue
ve, letra "A", sito en ^  barrio SSnÜê  
de esta ciudad. ^  cual mide y  limita 
así: al Norte, treinta y  tres metros 
v ^ t e  centmnetros. con &acción del 
lote número ocho "A": a! Sur% iron 
ía  y  tm metros cinco centímetros, 
con lote número diez "A": al Este, 
cBez metros, mediando caBe, con lote 
número cinco, letra **B"; y, al Oeste, 
diez metros, mediando calle, con pro
piedad de! Licenciado Tomás Alonzo
B. En este lote se encuentra cons
truida una casa de madera, cubierta 
con tejas, pisos de ladrillos de barro 
dos de hLS piezas, compuesta de cinco 
p i^ as con sus correspondientes co-
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ciñas; inmueble inscrito a favor deí 
señor Reynaldo Martínez Gonzáles, 
bajo el N? 87, folios 128 y  129, del 
Tomo 112, del Registro de la Propie
dad, de este departamento. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Siete Mil Quinientos 
Lempiras, y se rematará para con su 
producto hacer pago a los señores 
Telma Henriquez de Tercero, Dora 
Argentina, Julia, Benjamín y Mario 
Orlando Henriquez Girón, de canti
dad de lempiras, intereses y costas 
que les adeuda el señor Reynaldo 
Martínez Gonzáies. Se hace la adver
tencia de que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad arriba expresada.—^Tegu- 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 1973.

Siíverio Flores,
Srio. por Ley.

ff) Silverio Flores. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci
vil.—^Tegudgalpa, Francisco Mora- 
zán. Honduras".
D el 15 M., al 6 A. 73.

C E R T I F I C A C I O N

El M rascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros de Organi
zaciones Sindícales, del departamento 
de Organizaciones Sociales, Certifica: 
el asiento que a la letra dice: "Folio 
N? 223, Inscripción N'̂  223, Registro 
de Organizaciones de Trabajadores. 
1<-—Nombre de la Organización: SIN
DICATO DE TRABAJADORES DE 
LA E M P R E S A  TABACALERA 
HONDURENA, S. A. 2''—Domicilio: 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés. 3*̂—Fecha de Inscripción: 2 de 
febrero de 1973.—Sello (f) Ramón 
Morales Ramírez, Jefe de la Sección 
de Estatutos y  Registros.—Sello (f) 

B' Carlos Gilberto Sandoval, Jefe 
del Departamento de Organizaciones 
Sociales, Cooperativas y  Promoción 
de la Educación Obrera".

Extendida la presente en la ciudad 
de Comayagüela, a los dos diaa del

Reiaciones M enores

Acueráo Si

Tegucjg-aJpa, D. C., 8 de agosto de 1972.

Eí Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Jan Lipinskl, Cónsul 
General de Honduras 'en Frankfurt, Ale
mania, a partir de esta fecha. — Comu
niqúese.

RA^tON E. CRUZ

E í Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Pnerto.

GaJlen, Suiza, a partir ce esta fecha..—Co
muniqúese.

RAAÍON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ci Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo 32

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1972. 

E! Pr^iáente de la República, 

ACUERDA:

. Nonabrar al Doctor Alberto C. Günther, 
Cónsul General de Honduras en Santa

A Quien interese
Los cheques que se exüeu 

dan  a esios TaÜeyes deben de 

ser a nombre del Direcíor Th 
pcgraíía Nacional.

Acuerdo 33

Tegucigalpa, D. C., 8 de agosto de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar al señor Roíf Waldemar Jan- 
kovsky. Cónsul General de Honduras en 
la ciudad de Basilea, Suiza.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés A lorado Pnerto

Acuerdo N  ̂ 200

Tegucigalpa, D. C., 13 de agosto de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar ai señor Milija Tovanovic, Con
sejero de la Delegación de Honduras ante 
Ip. Organización del Desarrollo Industrial 
de las Naciones Unidas (UNIDO), con sede 
en Ginebra, Suiza.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Poerio

mes de febrero de mil novedentps 
setenta, y  tres.

RAMON MORALES RAAHREZ,

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros, 

y .

CARLOS GILBERTO SANDOVAL 
Jefe del Depto. de Oiganizacmes 
Sociales, Cooperativas y Promedóu 

de la Educación Obrera.
V"

ARNALDO VILLANDEVA 
CHINCHILLA,

Director General de Trabajo.

Del 4 aJ 6 A. 73.

TITULO SUPLETORIO

La infrascrita Secretaria det Jez- 
gado Segundo de Letras, de! dípar- 
ta mentó de Cholnteca, al púbíico ei 
general, y para los efectos de ley.its- 
ce saber: que en esta fecha seM 
presentado a este Despacho, soM- 
tud de Título Supletorio por* par̂  
deí señor José Alcides Remoza Bi- 
guant, mayor de edad, soltero, 
cultor y  ganadero, y vednodehem. 
dad de San Marcos de Col&, ai éáe 
departamento, sobre el iSBUtiáHe ¿  
guíente: Una parcela de terrmodH. 
una extensión supo^cial de.4pmM 
manzanas, poco mas o iátm. 
da en ei Valle de La Joya, jmás  ̂
ción de San Mareos de 
vada con zacate de jaraguá y eeŵ  
da coa cimientos de piedra y Alam
bre de púas, forma fíácamaite im 
solo cuerpo, y  ño hay propietanós 
pro indiviso, y  está enmarcó áái- 
tro de los linderos especiales ágaieB- 
tes: Norte, con potrero 3eAügá 
Espinal, y  propiciad de los hcMáe 
ros Espinosa; Sur, con propiéáades 
de Secundino Montoya y S ^ o  Zá- 
niga; Este, con propie&dés délos 
herederos Espinosa y hérédáoá & 
Federico Ordóñez; y, al Óes  ̂ám 
Secundino Montoya y Sefgio ZúSiga 
Dicho inmueble lo hubo por compra 
que hizo al señor' J. Pasjtor Órá$Hí4 
y  agregando la poseáón de sü áa  ̂
eesor dueño, la ha posado ^  
de diez años, en forma qiiiétL j!!̂  
secutiva, pública, de' búeoa 4-!^#  
ánimo de dueño. O&eáó 4  
ción de los testigf^: Juañíí'̂ ó"MK-7 
cado Biiceño, Efraín 
camo Ordóñez, Eñemé^^ltí^^j, 
Ordóñez y don Miguel 
doval; todos mayores dé 
dos, los tres primeros 
el último herrero,
Marcos de Colón, propiét^w^j^ B^ 
ces raíces, y  conocedopésdeja^^- 
cela que se trata de Ütblán^Ci!^? 
poder al Abogado don A 4 
tillo V., Colegiado 00788.; 
da a publicar por tres 
los efectos lea les, cmi im
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á& trdnta días cada a;viso.—Cholute- 
ca, 29 de enero de 1973.

0 !g a  N . íKvera.
Secretaria.

(f) Olga N. Rivera. H ay nn sello que 
qtM #ée: **Juzgado 2? de Letras.—  
(3M¿!djeea, D ep^. de Choluteca, Hon
deras*'.
5F..TM. y  6 A. 73.

PATENTE D E DsTVENCFON

Ei infrascrito, Registrador de Fa- 
imtes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Bíconomía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se admi- 
iM la solicitud que dice: " P at^ te de 
mvención.—S ^ o r  Ministro de Eco-. 
BM!Ba.̂ Ên repr^entadón de CELA- 
KESE COBFORATnON, corporación 
dd Estado de Delaware, domídliada 
ai la ciudad de N ew  York, Estado de 
New York, Estadds Unide^ de Amé- 
tica, v^igo a  pedir se  sirva conceder
le paten^, por un periodo de veinte 
años, para ei invento dMiominado: 
COMPOSIOEONES PARA FUMAR, 
dd cual acompaño descripciones por 
dt̂ Ecado, reclamando como de su  
e&dusiva propiedad lo contenido ^  
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pro- 
sentó el poder para que se razone y  
se me devuelva, y  eî  su  oportunidad, 
supEco conceder la patente que soli
óte; mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y  reivindicaciones, 
(¡OD la. constancia díe ley. Tegucigalpa, 
D C., vdmtiséis de febrero de mil 
MTceientos setenta y  tres.— (f) Da- 
D!á Casco L., Carnet N'̂  112". Lo que 
ae pone en conocimiento del público 
pata los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Adúw Lopes PiMOda, 
Registrador,

7M,6A. y 7 M .  73.

TTTULO SUPLETORIO

El inñ'ascrito. Secretario dei Juz
gado de Letras Tercero de lo CEvil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
tazan, para los ñnes legales y  sub
ie n t e s ,  al público en gsietñ l, ha
ce saber: que se ha presentado a ^ te  
Despacho, el señor Ergado Alonzo 
Me&tá, mayor de edad, casado, Mé
dico y Cirujano y  de este  vecindario, 
sdieítando se le ex tien ^  Título Su- 
^etoiio, sobre "un lote de terreno 
como de cuatro manzanas, aproxima
damente, situado en la  aldea de San
ta Cruz, jurisdicción de este Distrito 
Centml, el cual tiene las colindan cías 
iíe n te s :  ai Norte, con propiedad 
de don Areadio Mendoza, y  terreno 
de Merced^ Amador; al Sur, con 
ppopíeáad de don Ignacio Rodiíguez 
Yaj^; al Este, con propiedad de he- 
MdBOS de don Julio Amador; y, al

O^te^ con propiedad de don Juan 
Lóp^". Dicho t^ ren o lo  adquirió 
por emnpra que hizo a l s ^ o r  Tmnás 
Alonzo Britc^ mayor de edad, casado. 
Abogado y  también de este vemnda- 
rio, y  q u i^  a su  v ^  lo hubo por 
compra hecha a l señor Concepción 
Flores. Testigos Propuestos: s^ o r  
Sínforoso L óp^, TwBIo López y  
Marcos Amador Flores, todos mayó
t e  de edad, solterea labrador^  
propietarios y  vecinos de la  aldea de 
Santa Cruz, ^  este M strito CMitral. 
—^Tegucigalpa, D. C., 1° de marzo 
de 1973.

Arhiro C á e le s  Morales, 
Srio. por Ley.

(f) Arturo Cáceres Morales. H ay un  
s ^ o  que dice: "Juzgado dé Letras 3̂  
de lo CEvü.-^T^ucigalpm^ Frandscó 
M orazán.-^onduras".
7 M . , 6 A . y 7 M . 7 3 .

H E R E N C I A S

—Tegumgalpa, D . C., 11 de enero de 
1973.

A rturo C acera  Mímales, 
Srio, por L ^ .

(f) A rturo-Cáceres M orales. H ay un  
sello que dice: " Ju gad o  de L etras 3"̂  
de !o CiviL—T ^ u c ig a í^ .—P^^mcisco 
Morazán.—Honduras".
6 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de L e t ^  Tercero de lo  Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
para los Snes legales y  su b s ig u ió te , 
al público en general, hace saber: que 
con fecha once de enero del año en 
curso, fue declarado él señor PorSrio 
Mendoza Var^a, mayor de edad, ca
sado, P. M. y  C. P., vecino de Coma- 
yaguela, D. C., hederero ah in tó ta to , 
de los bienes, derechos y  acciones que 
a  su defunción dejara su  difunto pa
dre legítim o don Tíburdo Mendoza 
Cano, y  le concede la  posesión ^ écü va  
de la herencia, sin petijuieio de otros 
herederos de igual o  m ejor derecho.

E l im&rascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, d d  depar
tamento de Copán, a l público en 
general y  para los efectos de ley, 
hace saber: que este  Juzgado en 
sentencia de fecha v ^ ü s ^  de mar^ 
zo dél presente año, declaró a: F i- 
délia Carias, hmredera ab in testaio  
de t o d o s  los bienes derechos y  
acciones trasm isibles que a  su  defun
ción dejó su padre l^ ítim o  don Juan 
Carias, vecino que fué d ^  Municipio 
de E l Paraíso de Copán, y  se  le  etm- 
cede la posesión efectiva de dieba 
herencia sin perjuicio de otros here
deros de igual o m ejor derecho. 
—^Ar^culo 1043 del C ó d ^  de Proce
dimientos.—R epr^entó ^  Abogado 
don Alfredo Tabora Solares.—Santa 
Rosa de Copan, 26 de marzo de 1973.

Guillermo Fajardo García, 
Secreíurío.

(f) Guillermo Fajardo García. H ay 
un sello que dice: *'J^uzgado 2  ̂ de 
Letras".—Santa Rosa de Copán, Co
pán.—Honduras.

6 A. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de L etras T erc ó o  de lo  €Evil, a l 
público, hace saber: para lo s  efectos  
dél A rtículo 1043 del Código de P ro- 
ced im ió io s que 0  só ten m a  dictada  
el día ocho de fe b r ó o  dél año en  cur
so, se  declaró heredero, ab in testato  
de su  difunta e ^ x ^  IM^ría E m óH n a  
Maldonado Silva de Zavala, a l señor  
Francisco A ntonio Zavala, y  se  le  
concede la  pc^esión efectiva d e dicha 
herencia mn perjuicio de otros h ere
deros de ^ la l  o  m ejor derecho.—Te
gucigalpa, D. Ĉ , 8  de febrero de 1973.

A rturo C áceres M orales, 
Srio. por L ey.

(f) Arturo C áceró  M orales. H ay un  
sello que dice: ^^Juzgado de L etras 3  ̂
de lo  CEvi!.— ^Teguci^pa.— ^Francisco 
Morazám—Honduras".
6 A. 73.

REGISTROS DE MARCAS

Bñ infrascrito. R egistrador de Pa
ten tes y  M arcas de Fábrica, d e p ó -  
diente de la  Secretaría de EcM tomía, 
hace saber: que con fech a  vm nüttés 
de marzo del año en curso se  ad m ^ ó  
la solicitud que dice: "Se solicita  re
gistro y  depósito de una m arca de fá -  
brica^--Señor M inistro de Econm nía 
y  Comérmo.—rEn rep resó tación  de 
la  sociedad "COMERCIAL E  IN  
VERSIONES GALAXIA, S . A . de
C. V.", sociedad oiganizada confor
m e la s le y ó  de la  República de Hon
duras, con dom icilio en  este D istrito  
Central, con todo respeto com parezco 
ante U sted, a  solicitar di re^ stro  y  
depósito de la  m arca de fábrica de
nominada:

Xp!u
representada por la  palabra en  men
ción y  adoptada com o m arca de fá 
brica para am parar y  p ro t^ er  la  fa^ 
bricación, venta y  exportación de 
productos ta les com o: cosm éticos, 
desodorantes sólidos y  líquidos, bri
llantinas, perfum es, lociones, colo
nias, polvos, ta lcos, jabones, dentrí- 
S cos y  en  general toda c  1 a  s  e de  
artículos de tocador; jabones d e ^ -  
gentes, blanqueadores, desinfectan
tes, bactericidas, lim piadores, lus
tradores, abñüantadores, alm idones 
higienizantes y  artículos para lavar, 
pulir, abnüantar y  ras¡par, líquidos 
en polvo o en barra; se  aplican lo s  
productos im presa, grabada en cual-
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qmer tipo de letra., color, ta.maño, 
sobre los productos de empaque, en
vases, cajas y  envolturas que ios 
contienen, en la forma acostumbrada 
en el comercio y la  industria. Al Sr. 
^Bnistro respetuosamente pido: ad
mitir la presente solicitad con los 
docum ^tos acompañados, darle el 
trámite de ley y en definitiva resol
verlo de conformidad emitiendo el 
Acuerdo y  Certificación respectiva. 
— Tegücigalpa, D. C., dieciséis de 
marzo de mil novecientos setenta y  
tres.— (f) Oscar Armando Melara 
M." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegücigalpa, D. C., 23 de marzo de 
1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6 ,16  y  26 A. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: **Se solicita re
gistro y depósito de una marea de 
fabrica.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên repr^entación de QPDIL  
CAS HANDAL DE CENTROAAÍE^ 
R!CA, una empresa individual del 
domicilio de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pedm el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica c o n sien te  en la palabra:

ESQUÍRE
para distii^uir: betunes, ceras, pas
tas y líquidos paya limpiar, lustrar o 
pulir zapatos, artículos de cuero, pi
sos, vidrios, metales, enjuagas, lim
piadores y pulidores de to&. clase, 
en cualquier forma y  en cualquier 
pr^entación, e insecticidas de toda 
clase y  en cualquier presentación, y  
la cual se aplicará sin distinción de 
tamaño o color a los envases, cajas y  
empaques que contienen los produc
tos, o a estos mismos, grabándola, 
imprimiéndola, o en cu^quier otra 
forma utiliza<^ para este fin en la 
industria y el comercio. Acompaño el 
poder con el que actúo, el clisé, y  
señalo el expediente de la marca de 
fabrica "RAYO", propinad de mi 
representada, como el lugar en el oue 
se encuentra la  constancia extendida 
por la Municipalidad de San Pedro 
Sula, dé donde nido se razone y  agre
gue a esta solicitud.—Tegücigalpa,
D. C., cinco de marzo de mil nove
cientos setenta y  tres.— ff) Ramón 
Discua Rodiñguez, Inscrineión de Co
legio de Abogados N" 625". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegücigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1973.

López Pineda 
Registrador.

infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marca de Fábrica, dependiente de i Se
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Economía.— 
En represntción de RfCHi\RDSON-ME- 
BRELL ÍNCL, corporación del Estado de 
Deiaware, domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir e! registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 331.872, el 21 de ene
ro de 1936, renovada por veinte años a con
tar del 21 de enero de 1956; para distinguir: 
una preparación para segurar placas denta
les en su lugar; consistente en la palabra:

púbüco para los efectos de ley.—Tegmdggi. 
pa, D. C., 22 de marzo de i973.

n X O D E N T
y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquier otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé— Tegücigalpa. D C., 
veintiuno de marzo de mil novecientos se
tenta y  tres.— ff) Daniel Casco L., Car
net N  ̂ 112". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.— 
Tegücigalpa. D. C.. 22 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

6, 16 y  26 A. 73.

5, i6  y  26 A. 73.

El infrascHto, Registrador de Patentes 3* 
Marca de Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía, hace saber: que con 
fecha veintidós de marzo del año en curso,

. se admitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Economia.—  
En representación de AMERICAN HOME 
PRODUCTS CORPORATION, corporación 
del Estado de Deiaware, domiciliada en la. 
ciudad de New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica inscrita en la  
República de Colombia, con el número 77.185, 
e! 29 de septiembre de 1972, por un periodo 
de diez anos; para distinguir: productos 
farmacéuticos veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, materia! para vendajes; materia
les pa'-a empastar dientes y  para impron
tas dentales; desinfectantes; preparación 
para destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos; consistente en la palabra:

E V A D Y N E
y la cual'se aplica a  los envases, cajas y  
empaques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé,—^Tegücigalpa, D. C.. 
veintiuno de marzo de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet

112". Lo que se pone conocimiento del

Adía Mpez PiMh.,

6. 16 y 26 A. 73.

Ei infrascrito, Registrador de Peteaiay 
Marca de Fábrica, dependiente de h & 
cKtaria de Economía, hace sahen qúeoa 
fecha veintidós de marzo del añoonaan 
se admitió la solicitud qae dice: '3 
de marca.—Señor Ministro 
—En representaci&i de 
MERRELL INC., domiciliada M la ááai 
de New York, Estado de Nw & 
tados Unidos de América, vert^a^ d  
registro de la marea de Rdaicá cocástah 
en la palabra:

QUINAMM
para distiguir: una pHpamddarac&M 
relajante muscular, para d  traíenáadéá 
calambres o entomecimiéá^ doloKáos;yh 
cual se aplica a las envaaájcajasya^ 
ques que contieBen el píodneto,_g!a!)̂ <̂  
imprimiéndola, estampándola, per maib̂  
etiquetas que se Ies adhiM^ y én 
ra otra forma apagada m á  cmaBde 
Presento él poder para que seiamnemb 
conducMte, los demás doamia^ áel̂ y 
el cUsí.—T^m galpa, D. 
marzo de mil noveciHtt<  ̂sê jŝ tay ttŝ - 
(f) Daniel Casco L., Carnet N* M*. lo 
que se poaeenconodmiattoMpdHM^ 
los efectos de ley.—T ^ d g a ^  R ^ 8  
de marzo de 1973.

Adán fMü, 
R̂ sbádín

6 16 y 26 A. 73.

Ei iofrascri^, R^is&ador de ÁMa y 
Marea de Fábrica, depen&mte de h So
cietaria de Economía, hace saber:qüecm 
fecha veintidós de marzo del año m amt 
se admitió !a solicitud que dice: 
de marca.—Señor Ministro de 
En representación de JOBÑSWálOÉf- 
SON, corporación dé! EstadódoNewJimt̂  
domiciliada en la ciodad de Ñév Bose- 
wick. Estado de New J ^ y , Estañes On* 
dos de Ammica, ^ g o  a p&3¡$ ú r e ^  
de la marea de Shnca coñsátade a h 
palabra:

para distinguir: una vitaminájnátíeíap  ̂
ra infantes y niños; yla.cuidse á#^^ 
los envases, cajas y mapaqttM qm omüo' 
nen el producto, grabándola, impómiá!!' 
dola, estampándola, por meáo áe 
tas que se Ies adhieren y o¡ jeñá!^ 
otra forma apropiada en el 
sentó el poder para que sé 
conducente, las demás dMüásátósd̂ .̂ 'y 
y  ei clisé.—Te^dgalpa, &  Cj 
de marzo de mil hpwcieotos 
tres.—(f) Daniel Casco 1̂ - 
Lo que se pone &
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para, ios efectos de ley.—Tegucígalpa^ 
D. C., 22 de marzo de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

M y  26 A . 73.

PATENTE DE INVENCION

Eí m fyascríto, Registrador de Pa- 
y  íía rea s de Fábrica, depen- 
de ia Secretaría de Eeonomia, 

líá ^  saber: que con fecha vdntidós 
de marzo del año en curso, se admitió 
la  sóEcitud que dice: "Patente de in- 
v^ción.—Señor Ministro de Econo
mía. —  En representación Ae JAN
E E N  PHABM ACEUnCA N. do- 
miciiiada en la  ciudad de Beerse, Bél
gica, vengo a  pedir se sirva concederle 
Patente, por un peiíodo de veinte 
anos, para el invento denominado: 
Í'BEEIVADOS DE SALICILANILI- 
DA", del cual acompaño d^ rip cion es 
y  dibujo por dupRcado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las hojas &  reivimdica- 
cmnés que se adjuntan también por 
^upRcMo. Presento el poder para que 

razone y  se m e devuelva, y  en su  
oportunidad, supRco conceder la  P ^  
t¿ ite  que soRcito, mandando devolver 
Tm ejemplar de la  descriprnón, dibujo 
y-reivindicación^ con la constancia 
de iey.j—T egu ci^ p a , D. C., vmntídós 
de nmrzo de mil novecientos setenta 
y  ^ s .— (f) Daniel Casco C^unet 

Lo que sé pone én conóéi- 
npento del púbReo para los efectos de 
ley.—^Tegücigaipa, D. C., 22 de marzo 
de 1973.

Adán López Pioeda,
Registrador.

ó A., 7 M. y  6 J. 73.

Viene de 3a la  página 
Acuerdo N* 2097

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1972,

El Pr^ídente Constitucionaí de la. Re-
"pdblica,

ACUTERDAi
Dispensar la  publieacidn de edictos para, 

^ntraer matrimonio civil, a. Lidio Adrián 
jMas Hernández y  Onelsa María Ruis 
Hernández, vecinos de OlancMto, Toro, 

-previo entero de (L 10.00) di^s lempiras, 
en la oScina pue el M inisterio de Hacienda 
y Crádito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B . CRUZ.

- El "Secretario de Estado en los Despa
chos de Qobemación y  Justicia,

mcardo Zúniga A  

P asa a la  p á g in a  N 9  8
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DURAS, que en este documento será llam ado "el Prestatario**, repre
sentado por su  M m istro de lEIaeienda y  Crédito PúM ieo, e l señ or M anuel 
A costa Bonilla, natural de la  R ^ ú b lica  de H onduras, de edad,
casado, abogado y  vecino de esta  ciudad de T egueigaJí^  D. C., Hbn&mas, 
C. A ., ambos debidamente autorizados para e l otorgam iento de este  acto, 
HAN CDNVBINIDO E N  CELEBRAR Y A L EFECTO CB3:JEBRAN 3EL 
PRESENTE CONTRATO DÉ PRESTAMO, en  lo s  térm inos, pactos, 
condiciones y  estipulación^  s^ u ien tes:

A R TÍC U LO  í

EL PRESTAMO, EL PROYECTO

Sección uno punto uno (1 .1 ).—E L  P É E ST A M O ^ É l B anco con  
arreglo a lo  estipulado ^  este Contm to, se  obliga a  dar u n  préstam o  
a i I^estatario h ^ ta  por la  sum a m áxim a de CUAT3ROCIENTOS CIN
CUENTA MIL TRESCIENTOS DOLARES (Ü S$ ^0:3ÓÓ.Q0), m o : ^  de 
los Estados Unidos de América, para Rnaneiar los b ienes y  s^rvicií^  
requeridos por e l Proyecto que se define en la  Sección uno punto dos 
(1.2) de este Contrato. É l Prestatario se reconoce deudor del B ^ c o  por 
eual^quiera saldos a  su  cargo que m uestte la  cuenta que de e ste  Pn§s- 
tamo se lleve por el Banco en su  contabiRdad, previa conciliación con los  
registros contables que lleve el Prestatario. La cantidad to ta l oue podrá 
desembolsarse de acuerdo con este contrato se denom inará **Pr^eipar*. 
Cada vez que en este documento se m encione la  palabra "dólar** o  "dó
lares", se entenderá hecha la  referencia a la  m oneda de lo s  E stados 
Unidos de América.

Sección uno punto dos (1 .2 ).— ÊL PROYECTO.— ^Los fondos prove
nientes de este préstam o serán usados exclusivam ente por e l P res^ ia r ío  
para pagar el costo de un estudio dc factib ilidad para e l desarw U o agrí
cola con iirigaeión  de cinco m il (5,000) hectáreas del V ^ e  de Ñ acaom e 
y  ía  m vestigáción y  localización de aguas subterráneas en  tres m il 
(3.Ó0Ó) bectáreas del V alle de Alianza, a m i^  ubicadas en  la  Ztma Sur 
de Honduras, de conformidad con térm inos de r e fe r ^ c ia  que SMán 
aprobados por el Banco. Á  los efectos de este C ontrato se  entenderán  
por gastos de los estudios, la  adquisición de b ienes y  prestación de 
servicios relacionados exclusii^m enie con e l proyecto. Cada v ^  que en  
este Contrato se  diga sim plem ente "el Proyecto**, se  entenderá hecha la  
referencia al mencionado en esta Sección.

Sección uno punto tres (1 .3 ).—OBLH3AC10NES GBINERALES.—  
Durante la  vigencia del presente Contrato, el P restatario se  ob liga a  lo  
siguiente:

a) Determ inar de acuerdo con el Banco y  previam ente a  su  contra
tación b  adquisición, los bienes y /o  servicios que se  adquirirán con los  
fondos áe este préstam o, así como tam bién lo s m étodos y  procedim ientos 
para efectuar tales ádquisici(m ^. S i una vez detérm inada la  adquisición

b ien ^  y  servicios en la  form a indicada, ^  P r^ ta ta r io  quisiera durante 
la ejecu^üón del proyecto, hacer cam bios m ayores en  lo s  M enes y /o  
servicios, tales Cambios d elira n  contar con la  a p r o t^ ó n  previa, y  por  
escn to Báhco;

b) R esen tar a i Banco para la  aprobación de éste  y  previam ente a  
su firm a, lo s proyectos de contrato o  contratos d e sum inistro de M enes 
y /o  servicios que serán Hnanciados bajo este  contrato;

e) Estipular eñ los co n tra ta  celebrados entre e l P restatario  y  laa  
firm as que sean financiadas con fondos de este  préstam o, que e sta s  
últim as no podrán asignar, transferií% com pw m eter, súb-eom tratar, ceder  
su derecho a recibir p ^ o s , o hacer cualquier otra transacción  sobre di
chos contratos o p a^ e de ellos, sin  la  autoaúzamón del P resta ta iio , 
previa aprobación del Banco, no pudiendo ser, en  tod o caso, la  sum a de 
todos los sub-eontratos, m ayor del cincuenta por cien to ) del con
trato principal;

d) Ejecutar el proyecto con diligencia y  eH cacia, de acuerdo c(m  
prácticas sanas en el o rd ^  técnico y  adm inistrativo;

e ) Tomar las medidas necesarias para garantizar la  ddbida coordi
nación de las d istintas fa ses aue comprende e l program a de la s  obras y  
servicios que se fm anciarán cmi lo s fondos de este  préstam o;

f ) Sum inistrar a l Banco, con la  periodicidad aue éste  señale, infor
mes de progreso de los estudios y  a  su term inación, un inform e fin a l;

g ) U evar una contabilidad para e l proyecto, cuyos libros y  registros 
serán m antenidos de conformidad con sanas prácticas de contabilidad ge
neralmente aceptadas, capaces de identificar lo s  b ienes y  servicios finan
ciados bajo este Contrato y  del uso de lo s fondos y  en lo s cuales se  pueda 
veriñcar el progreso diá proyecto y  la  apRcacimi, situacim i y  disponibi-
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Rdad de fondos. E^tos libros y  registros serán mantenidos y  au.dita.dos 
durante ios períodos y en la  forma que el Saneo eonaídere necesario. Los 
Üttros y  registros así como ios documentos y  demás informaciones rela
tivas a gastos de adquisición de bienes y servicios y cualquier otra ope- 
raetón relacionada con el proyecto, estarán sujetas en todo tiempo a las 
inspecciones y  auditorias que el Banco considere razonable efectuar, bas
ta cinco años después de terminado el proyecto;

h l Proveer los fondos necesarios para la  terminación total del estu
dio; si eí costo toiaí deJ mismo resultare mayor que el préstamo conce
dido. La firma consultora debe pres^3tar el estudio realizado en forma 
satisfactoria para eí Prestatario y  el Bancos reservándose el Banco el 
derecho de darlo o no por concluido, según sea su contenido;

i)  Hacer que el proyecto se Heve a cabo de conformidad con las dis- 
posíciímeB de este contrato y  su documentación complementaria, al tenor 
de la descripción compíeta de ios estudios a realizsyse, ealendaño de 
trabajo y  desembolsos, presupuesto detallado y  cualquier otro arreglo 
convenido entre ambas partes oue hayan sido aprobadas por el Banco con 
anterioridad al primer desembolso;

j) Incluir OI cada una denlos presupuestos anuales de gastos, las 
partidas semestrales que está ÓMía^a a pagar al Banco para atender 
el servicio de la  deuda de conformidad con este Contrato:

k ) A no pagar con recursos provenientes del préstamo, salarios, 
dietas o cualonier otra suma en concepto de reembolso o remuneración 
a empleados de sus d e p a r t a t ^ r n i c o s  o administrativos o de cual
quier otra dependencia gubernamental;

l) A someter al Banco, para su aprobación el procedimiento para la 
selección de la  firm a Consultora o Consultores;

m ) Permitir al Banco examinar íos bienes, lugares, trabajos, cons- 
tm ceicnes y  documentación administrativa, técnica y  contable del pro
yecto;

o ) Presentar durante la  vigencia de este contrato, informes mensua- 
1^ de progreso del estudio, incluyendo conclusiones y  recomendaciones y, 
previam ^te a  la presentaron del informe fina!  ̂ presentar un borrador 
del mismo para sus análisis y  eventuales ol^rvaciones. Los Consultores 
deberán comprométeme a ampliar cualquier observación razonable sin  
costo adicional alguno, a fin  de que ^  ^tudio sea saüsfaetm so.

ABy/CCTLO n

INTERESES, COMISION DE COMPROMISO Y CONDICIONES
DE PAGO

Sección dos punto uno (3 .1).—INTERESES.— â) El Prestatario re
conoce y  pagará intereses a l Banco a razón del seis por ciento (€% 1 
anual sobre los saldos deudores;

b) Los intereses se  calcularán sobre los saldos deudores y  deberán 
pagarse semesíraímeníe en doíates. E í primer pago se imrá a  los seis 
(6) m ^es siguientes de la  fecha de este contrato. Ein eí caso en que el 
Banco hubiere hecho uso de la  facultad de entregar al Prestatario mone
das centroamericanas por su equivalencia en dólares, éste tend:^ la opción 
de pagar los intereses en ía  misma moneda que hubiese originalmente re
c ib ió , siempre que en esta forma entere el equivalente a los dólares que 
esM obligado a pagar el Banco, (^ando el Prestatario haga uso de ^ta. 
opción y  pague los in teresa  en la moneda centroamericana originalmen
te recibida, ei tipo de cambio que se utilizará será la tasa oficial de venta 
existente entre !a respectiva moneda y  el dólar en la fecha que se efectúe 
el Correspondiente pago de intereses. En el supuesto de que existieren dos 
o más tipos legales de venta, la  tasa que se utilizará será !a que el Banco 
determine;

c) En caso de que el Banco hubiere efectuado desembolsos en divisad 
distintas de! dólar, y  de las monedas de las Repúblicas Centroamericanas, 
a efecto de financiar la adauisición de bienes y  servicios procedentes de 
países distintos a !c^ mencionados, ios intereses correspondientes a 1? 
parte de ía obligación oue hubiere sido desembolsado en tales divisas 
deh^r^n pagara en la  moneda de cue se trate. No obstante, el Presta tario 
tebdr^ la oncíón- de efectuar los pagos de intereses correspondientes a 
esa parte de la obligación en dólares, al tino de cambio efectivo vigente 
a ia  fecha dei pago, entre el dólar y  la  divisa de aue se trate, siempre 
que eí Prestatario pague ai Banco, adíeíonalmente, los diferencial^ cam- 
bíaríos o comisiones banca Was aplicables a la respectiva transacción, sien
do entendido oue ta.les diferenciales o comisiones serán conmutados de 
acuerda con las cotizaciones cambiarlas del día ouo prevalezcan, va *=*ea 
en la  plszs. de Nueva York o en la  de Zuridb, según sea más favorable 
a l Prestatario; .

Pasa a !a 0a página
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Acuerdo N* 3{)58

Tegucigalpa, D. C., IP óe octahre duMZ.

El Fresideate OonstitucíoMl <!& h  R̂ - 
púbiiee,

ACUERDA:

Dispeoser la  publicación de aáhácc pan 
contraer juatrirnonio oiTl), a MsaaeS 
berto P, Flores y  Matilde FKssMa &¡aa{;. 
vecinos de Comaya^a, Comayagaa, 
entero de (L 10.00) diez lensAcas en U 
oilíána gue el Miaisierio de BMíeatít y 
Crédito Público designe.—Ucmmjipieía

RAMO;í B.CkO&-
Ei Secretario de Estado en les Deapa- 

cho& de cobcMíaeldn y  Justjda,

Ricardo A

Acuerdo N* 2099

Tegucígalpa, D. U., 19 de octubre de iMt
Bi Presídeate ConsOtueioDaí de h  Be* 

pública.

ACUESTA:
Dispensar la pubUcací&i de e^ebe pa:a 

rontra^* matnmoaio a Reíaá !Sat- 
da Ouinteyús y  Amada SagMíume Mü, 
vecinos de Santa Bárbara, Santa BMmt, 
previo entero de (L 10.00) ^  
ras, ^  la  cScíBa, que ^  IBídatízb 
ci^ d a y  Cré^to Público deẑ gíiâ -QMB- 
n.quese.

RAMON R tW
El Secretario de Estado ec ke 

cb05 de Gob^raaeidn y JbsH l̂a,

RheaeOo A

Acuerdo !P 2100

Tegucígalpa, D. C., 19 de oeMire deiüH

Bf PSiíjHdenie OongStucíeŝ  de h Re 
p&blica,

ACUERDA:

IXspensar la publicadón de edíeíae pera 
contraer matrimonio ciiñl, a Leram 
teros y Fran<&sca Carranza., veá^  
Progreso, Yoro, previo entem de 
(L 10.00) diez lempíma. eu la oiMitg 
el M linsteño &e Baníeada y GrMite Pí* 
Mico desigee.-—Coiauníouese.

RÁMONECaa^

El Secretario de Estado ca loe bespe- 
Cííos de y  JusUüa,

Ricardo A 

Acuerdo N* 2I0Í

Tegucígalpa. D/C., 20 de octabK oeJN!X

E! Presidente Constítucienal de 36-

ACUERDA:
pübücA

Dí̂ pen^Ci la piAíiicMRdn de ecktae pMa 
cesetraer TAatrim<w?io civil, á  Psi3l#6 A
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Picciotto Suazo y Alberto Cbamé, vecinos de
Tegjí^galpa, D. C., previo entero d<s..........
(L 10.00) diez lempiras, en la o leína que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Público 
designa. -Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo 2102

Te^ucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
púbiiea,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Conrado Mo
ran Valladares y Blanca Quezada Rubí, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L iO-OQ) diex lempiras, en la  oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

 ̂ Ricardo Zúniga A.

Acuerdo 21C2-A

Tegucigalpa, D. C-, 20 de octubre de 1972.

El Presidente Constítuciónal de la  Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 

Taaguirre y María Rosario Enamorado, ve
cinos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la o6- 
eína que el Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

E! Secretario de Estado en los Despa- 
'Chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúmiga. Á.

Acuerdo N'̂  2103

Tegucígalpa, D. C., 20 de octubre de 1972.

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Adolfo Ham 
*See y Vílma Regina Navarro Miranda, veci
nos de Tegucigalpa., D. C., previo entero de 
7L 10.09) diez lempiras, en la oficina que 
el ̂ Hnisterio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Z ú n ^  A- 

a !a págiPA N9 10
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d) En el case de que el Prestatarlú hubiere utilizado fondos en mo
neda de Suiza, el tipo de interés del préstamo, en la. parte desembolsada 
en tai moneda, quedará sujeto al ajuste eventual estipulado en el contrato 
de financiamiento suscrito entre el Banco y  el país mencionado;

e) Cuando de acuerdo con estas estipulaciones los intereses deban 
pagarse parte en dólares y parte en otras monedas, cada uno de los pagos 
de intereses deberá hacerse en la proporción correspondiente;

i)  La aceptación por el Banco, del pago de intereses después de su 
vencimiento, no significará prórroga del término de vencimiento de di
chos intereses, ni del señalado a este préstamo. * ,

Sección dos punto dos (2.2).—CÓmSION DE COMPROMISO.—El 
Prestatario pagará además, una comisión de compromiso del uno por 
(1%) aimal sobre ios saldos no desembolsado, la  que comenzará a deven
garse en dólares, a partir de la fecha del presente contrato. La comisión 
deberá pagarse scmesíralmeníe en dólares o su equivalente en la  moneda 
del país del Presíatai;io, al tipo de cambio oficial de venta vigente en la  
fecha del pago respectivo. En él supuesto de que existieren dos c  más tipos 
legales de venta, la tasa que se utilizará será la que el Banco determine. 
El primer pago de esta comisión deberá hacerse al finalizar el primer 
semestre, contado a partir de la fecha del presente contrato.

Sección dos punto tres (2.3).—PLAZO Y AMORTIZACION.—a) El 
Prestatario se obliga a amortizar este préstamo al Banco mediante el 
pago de ocho (8) cuotas semestrales y  consecutivas, las siete (7) prime
ras lo serán por la  cantidad de Cincuenta y  Seis Mil Doscientos Dólares 
(US$ 36.300.00) cadá una;'y la última cuota lo será por la  cantidad de 
Cincuenta y  Seis Mil Novecientos Dólares (US$ 56.900.00), debiendo pa
gar la primera una vez transcurridos cuarenta y  dos (4¿2) m ^es de la 
fecha del presmite contrato;

b) Eí Pr^tatario amortizará ei préstamo en dólaies; sin embargo, 
en el caso de que eí Banco hubiere hecho uso de la  facultad de entr^ar 
al Prestatario monedas centroamerieanas por su equivalente en dólares, 
éste tendrá la opción de pagar al Banco en la misma moneda que hubiere 
originahnente rembido, s i^ p r e  que en esta forma entere el equivalente 
a los dolara que esté obligado a amortizar. Cuando el Pr^tatario haga 
uso de ^ ta  opción y  pague en la  moneda centroamericana originalmente 
recibida, ei üpo de cambio que se utilizará será la tasa oRcM de venta 
existente entre la respectiva moneda y  el dólar, en la  fecha en que se d^ee- 
túe la correspondiente amortización. En ei supuesto de que existieren dos 
o más tipos legales de venta, !a tasa que se utilizará será la que el Banco 
determine;

c) En caso de que el Banco hubiere efectuado desembolsos m  divi
sas distintas del dólar y  de las monedas de las Repúblicas Centroameri
canas, a efecto de financiar la adquisición de bienes y  servicios proce
dentes de países distintos a ios mencionados, las cuotas de amortización 
correspónoieníes a la parte de la  obligación que hubiere sido d^em bd- 
sada en ta i^  divisas oeberán pagarse en la moneda de que se trate. No 
obstante, el Prestatario tendrá la opción de pagar las cuotas de ámorü- 
zación correspondiente a esa parte de la obligación, en dólares, al tipo 
de cambio efectivo vigente en ía fecha del pago, entre el dólar y  la divisa 
de que se trate, siempre que el Prestatario pague al Banco, adicionalmen
te, los diferenciales cambiarios o comisiones bancaiias aplicables a la 
respectiva transacción, siendo entendido que tales diferenciales o comi
siones serán computados de acuerdo con las cotizaciones cambiarías del 
día que prevalezcan, ya sea en la plaza de Nueva York o en la Zurich, 
según sea más favorable ai P restat^ o;

d) Cuando de acuerdo con estas estipulaciones, las cuotas de amorti
zación deban pagarse parte en dólares y parte en otra^ monedas, cada 
uno de los pagos deberá hacerse en la proporción correspondiente;

e) La aceptación por el Banco de abonos al principal, después de su 
vencimiento no significará prórroga del término de vencimiento de dichas 
cuotas de amortización ni dél señalado a este préstamo.

Sección dos pimto cuatro (2A ).—LUGAR DE PAGOS.—A menos 
que d  Banco convenga otra .CMa por escrito, los-pagos de cuotas de 
amortización, comisiones, intereses y  otros cargos provenientes de este 
pr^tamo serán hechos por el Prestatario en las oficinas centrales del 
Banco en T^ucigalpa, Distrito Central, Repúbhea de in d u r a s , en las 
fechas y  monedas convalidas, mn necesidad de cobm o i^uerim iento  
alguno.

Sección dos punto cinco (2.5).—IMPUTACION DE PA(30S.—Los 
pagos efectuados por ei Prestatario a cuenta del ^néstamo se imputarán 
en primer lugar a los servicios, comisiones e  intereses adeudados y  lu ^ o  
d  saldo si ío hubiere, a las amortbMiciones vencidas de capital.

Pasa a !a págin i No 11
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ACUERDO DE TRANSFORMACION

Ai comercio y  público en general y  pura los efectos iegaies estable
cidos en los Artículos 347 y 380 del Código de Comercio, HACE SABER: 
que la Sociedad Mercantil ALUMINIOS NACIONALES, S. de R. L. 
de C. V., en Asamblea General Extraordinaria celebrada el día nueve de 
marzo de mil novecientos setenta y dos, y por unanimidad de todos los 
socios y  con el consentimiento de sus acreedores, ACORDO: Transformar 
la Sociedad ALUMINIOS NACIONALES, S. de R. L. de C. V., en Socie
dad Anónima de Capital Variable, con la siguiente denominación social 
ALUMINIOS NACIONALES, S. A. de C. V., transformación de acuerdo 
al Balance General al 31 de diciembre de 1972.

Dicho acuerdo fue protocolizado el día dieciséis de marzo de mil no
vecientos setenta y  tres, por el Notario RAUL LOPEZ CASTRO, de este 
domicilio, e inscrito el acuerdo de Transformación con el Número 32, fo
lios 145 al 148 del tomo 83 del Registro Mercantil de este departamento 
de Francisco Morazán.

Tegucigalpa, D. C., abril de 1973.

ANGEL R.4MON ALCANTARA,
Gerente General.

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1972

A C T í  V o

Activo CirccniSDíe 
Bancos 
Cajs^Chics 
Cliántes
Depósito Pianta Eiéctrica 
AJmacén

ACTIVO FUO
Vehículos
Terreno
Construcción Boóega 
Equipo y Herranúsita 
Mobiliario y  Equipo

DIFERIDOS 
Gastos de Constitución 
Gastos Distalaeión 
Gastos Diferidos 
Gasto Compra Terreno 
Seguros Anticipados 
Seguro Social
Gastos Pagados por Anticipados

P AS I VO

Pasivo Cireuniante 
Impuesto S /ia  Renta 
Cuentas a pagar 
Obügaciones a Pagar 
Impuesto S/Ventas

DIFERIDOS
Anticipo Compra Terreno 
Aumento Futuro de Capital

RESERVAS
Reserva Depreciación Equipo y  
Herramientas
Reserva Depreciación Bodega 
Reserva para Ctas. Incobrables 
Depreciación Vehículos 
Reserva Depreciación Mobiliario 
y Eauipo
Fondo Reserva Legal

L 131,41^.65
L 11,187.83 

150.50 
34,799.26 

105.000 
83,237.35

131,414.69

1,506.00
60,000.00
30,002.88
19,638.77
2.992.33

í  114.133^8

1857.33 
3463.63 
2,846.34 
5,002.72 
1,039.30

4.27
42.44

14,236.23

37.56
23,571.67
83,343.57

302.26

L 114,133.98

L 14,256.23

L 107,255.06

22,909.34
17,500.00

3,498.99
675.06

1,514.25
150.00

283.58
302.77

6,424.65

L 40,409.34

L 6,424.65

Viene de ia págins 9 
Acuerdo N* 1204

' Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1972.

Ei Presidente Constitucional de !a Ha* 
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicaba de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Daniel Boherto 
Morales y  Leopoldina Martínez Rivera, ve
cinos de Roatán, Islas de la Bahía, prew 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en laoB- 
cina que el Ministerio de HaciMda y Cré
dito Público designe. — Comuniqúese.

RAMON E  Í3N3Z.

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo IMulgsÁ

Acuerdo N' 2105

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 19R

El Presidente Constituc^nal de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar !a pubüeacióo de e^tos pan 
eon^ r̂aer maínmonio civil, a StevKt Bjp- 
ne ThomtYson y María Márícda RoMesBe- 
driguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C, pre
vio entero de ÍL 10.00) diez latqñtas mb 
oficina que el ÜíEnisterío de Had^idayCcé- 
dito Público designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRm

El Secretario de Estado en Ies Dere
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricarda Z&ñga A

Acuerdo N* 2106

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de I97L

El Presidente Constitueional de )a Re
pública,

.  ACUERDA:

Dispensar la publicación dé cuetos pma 
contraer maMmonio civil, a Eíárv Aratgv 
Lainez y  Ada Marina Mmnáda líoMS, ve
cinos de Tegucigalpa. D. CL, tvevio entoo 
de (L 10.00) diez lempiras, en MrbSciáa^ 
el Ministerio de Hadenda y C í̂ditó PúhB- 
co designe. — Comuníqaese,

RAMON E. ÓHH

El Secretario^ de Estado en los Despa
chos de Gobemam&r y Justícta, * " *

Ricardo 2!á!lga A

Acuerdo N̂  2107

Tegucigalpa, D. C.. 20 de octubre de 1972 

El Presidente Constitucíonál dé lá Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio eivi!, a José Angel AI- 
varenga Sorto y Edia Ecamomdo EonDla
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vecinos de La. Virtud, Lempira, previo en
tero de iL 10-00) diez leiaipiras, en la  ofici
na. que eí M inisterio de Hacienda y Crédito 
pubiieo designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia

i^cardo Z án !^  A .

C O N V O C A T O R I A

Acuerdo 2108

T ^ cigaipa, D. C., 20 de octubre de 1972.

Bi Presidente Constitucionaí de ia  Re- 
pCAibca,

ACUERDA:

Dispensar ia publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Leroy Rubín 
Jbimson y  Kay Bárbara Smíth Hendrecks. 
vecinos de TegucigalpA D. C., previo ente- 
w de (L 10.00) diez lempiras, en la  oñcina 
q[]e ei Ministerio de Hacienda y  Crédito Pú- 
"büco designe.—Cĉ tiuní-"̂  s

RAMON E. CRUZ.

B! Secretario de Estado en los Despa- 
'Cf:os de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo N" 2109

T ^ ^ galp a , D. C., 20 de octubre de 1972.

E! Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar ia pubíicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Bernardo Al- 
*b ^  Rivera CastUío y MAría Cruz Hernán
dez, vecinos de Choioma, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la  ofi- 
ciba que el M inisterio de Hacienda y Cré- 

'tdito público designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa- 
-cboe de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N  ̂ 2110

Tegucigalpa, D. C., 20 de octubre de 1972.

El presidente Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Eduviges Mem- 
breSo y ládia Acosta, vecinos de Cedros,
Ptancisco Motazán, previo entero d e ..........
(L 10.00) diez lempiras, en la oSeina que el 
Tilnisterio de Hacienda y  Crédito Público 
Oeágne. — Comuniqúese;.

RAMON E. CRUZ.

El gecretario de Estado en los D ^pa- 
"tbos de Gobernación y  Justicia

Ricardo Zdniga A  

Pasa a !a Página N? 12

Paral la. Asamblea Ordinaria de Accionistas de la empresa 
^^DISTRIBUIDORA DE MOTORESj S- A. ( D I D E M O ). 
El Consejo de Administración de la Sociedad Mercantil de 
este domicilio, denominada "DISTRIBUIDORA DE MOTO
RES, S: A. ( D i  D E M O ), por este medio convoca a todos 
sus socios, a una Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
verificativo el día sábado 28 de abril de 1973, a las l í  :Ú0 a. m., 
en las oficinas de la empresa, ubicadas en el Boulevaró 
Suyapa, en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes:

T) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2-) Oír y conocer el informe o memoria que presentará 

el Presidente del Consejo de Administración, de las 
actividades llevadas a cabo durante el ejercicio social 
próximo pasado, para su aprobación, modificación o 
improbación.

3") Oír y conocer el informe o memoria del Comisario de 
ia empresa.

4̂ ) Aprobar, modificar o improbar el Balance de situa
ción y  el cuadro de Pércddas y  Ganancias.

5- ) Elección del los Miembros deí Consejo de Adminis
tración para el nuevo ejercicio económico.

6- ) Acordar los porcentajes de participación para el
Presidente del Consejo de Administración y  Gerentes.

7- ) Elección del Comisado Propíetaiño y  del Suplente,
para un período de un año.

8- ) Autorizar al Consejo de Admin^tración, ia distribu
ción de utilidades.

En caso de no reunirse el quorum l^ a l previsto en la  
Escritura Social y  en los Estatutos, dicha Asamblea se lleva
rá a cabo el día lunes treinta del mismo m es y  ano, a las 
5:00 p. m., en el mismo local, y  con los socios que asistan.

Tegucigalpa, D. C., abril de 1973

RICARDO ZAVADA DARDIZABAL, 
Bccrcfario.

6 A. 73.

Viene de ia  página N o 9

Sección des punto* se is (2.6) -— PACK) E N  D IA  FE R IA D O .— T odo  
pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este  contrató debiera He- 
varse a cabo en sábado o en día feriado segú n  la  ley , podrá ser  vá lid a 
mente realizado el priiúer d ía hábil sigu ien te, s in  que proceda san ción  
o recaigo alguno por esta  circunstancia.

Sección dos punto siete  (2 .7 ).— ^PACrOS ANTICIPADO S.— E l P resta 
tario tendrá el derecho de efectuar pagos anticipados sob re la  to ta lid a d  
o parte del prúícipal que se  encuentre insolu to, s in  incu rrir en  recargo  
alguno, siem pre que no adeude sum a alguna por concepto de serv ic io s, 
com isiones, intereses, o capital vencidos, para lo  cual dará a v iso  a l B anco  
con una anticipación de por lo m enos treinta (30 ) d ía s Todo p ago  an ti
cipado, salvo acuerdo en contrarió, deberá hacerse en  cu alqu ier fech a  de  
pago de in tere sa  y  se aplicará a  la s cuotas pendientes de p ago, en  orden  
inverso a l de su s v ^ o m ie n to s.

Sección dos punto ocho (2 .8 ).—^PA(3ARES.— A  so lic itu d  del B anco  
y  en la  fon n a que éste  determ íne, e l Ihrestataiio deberá su scrib ir y  en tre
gar a éste pagarés u  otros docum entos n egociables que represem tK i la  
cbügaeión del Prestatario de am ortizar e l principal con Ic^ in teress y  co 
m isiones pactados en este  contrato.

^ ART/DULD m
O O ND IdO N BS PR E V IA S

Sección tres punto uno (3 .1 ).— CQNDICiONES P R E V IA S.— Con an
terioridad al prim er desem bolso, e l P restatario debmrá en tregar en  fon d o
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C O N V O C A T O R I A

REFINERIA TEXACO DE HONDURAS, S. A.

El Consejo de Administración de la REFINERIA TEXA
CO DE HONDURAS, S. A., de este domicilio, convoca a sus 
accionistas a la  Asamblea General Ordinaria que se celebrará 
el día jueves 26 de abril en curso, a las once de la  mañana, en 
el Número 413, entre la Octava Avenida y la Quinta Calle de 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, para tratar de lo 
estatuido en los Estatutos Sociales y  en él Artículo 168 del 
Códiso de Comercio.

En el caso de no haber quorum, la Asamblea se reunirá el 
día siguiente 27 del indicado mes, en el mismo lugar, local y  
hora, con los accionistas que concurran.

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 1973.

CARLOS ZELAYA GALINDO 
Secretario del Consejo de 

Administración.
6 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

HOTELES DE HONDURAS, S. A. de C. V., convoca a 
sus accionistas a la  Asamblea General Ordinaria, que se 
celebrará en el Salón "Zodíaco", del Hotel Honduras ^iaya, 
Tegucigalpa, D. C., a las 3:30 p. m., del día viernes 27 de 
abril de 1973, en la que se tratarán los siguientes asuntos:

a) Informe del Consejo de Administración.
b) Informe del Comisario.
c) Aprobación y  modificación del Balance General, 

(sujeto a los Ajustes de Auditoría Externa).
d) Nombramiento de Consejeros y  Comisarios.
e) Otros asuntos.

Si no se reuniere el quórum que establecen ios Estatutos 
en la fecha y  hora indicadas, la Asamblea se celebrará el 
sábado 28 del mismo mes y  año, a la misma hora y  en el lugar 
antes especificado, cualquiera sea el número de accionistas 
representados.

6 A. 73.

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1973

CONSEJO DE ADMINISTRACION.

y forma satisfactorios al Banco, ios documentos que se mencionan a con
tinuación:

a) Una o más opiniones jurídicas en las cuales se haga constar que 
el Prestatario ha cumplido con las estipulaciones y disposiciones legales 
pertinentes y  que el contrato de préstamo ha sido debidamente autorizado 
y  constituye una obligación válida y exigib!e para el mismo Prestatario, 
de acuerdo con las leyes de la República de Honduras;

b) Constancia de que el Prestatario ha designado una o más perso
nas para que lo representen en todo lo relativo a la ejecución de este 
contrato de préstamo y  de que ha remitido al Banco las correspondientes 
muestras de las firmas autorizadas;

c) Descripción completa de los estudisc a realizarse, programa de 
desembolsos y presupuesto detallado;

d) Nombre y calificaciones de la  o las firmas consultoras que hayan 
sido seleccionadas y det personal técnico y administrativo necesario y  
disponible asignado por aquellas para la realización del estudio objeto 
de este préstamo;

Viene de la página N? 11 
Acuerdo 2iU

Tegucigalpa, D. C-, 23 de octubre de MU.

El Presidente Constitucional de la Re- 
pü̂y)llca,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de ediebe pao 
contraer matrimonio civil, a Gregocie&aar. 
te y  Martha Josefa Mendoza Diaz, vecmos' 
de E! Paraíso, El Paraíso, previo ^tew & 
(L 10.001 diez lempiras, en lá oBcina qne 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúM- 
co designe. — Comuniqúese.

RAMON RCRm

El Secretario de Estado en los Deqn- 
chos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Xúciga A.

Acuerdo 2113

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de IMÍ

E: Presidente Constitudonal de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Atanado Pa
checo Hernández y Elsy Campos Mmdoa!, 
vecinos de Teguágalpa, D. C., í̂ evío mte- 
ro de (L 10.001 diez lemDÍras, en!aoB- 
cma Que el ?.!iniste!io de B lenda y Gédi-̂  
to Público designe. — CMnuníquese.

RAMON E. CHOZ.

El Secretario de Estado M los D e^  
chos de Gob^nación y JnsHcia,

Ricardo ZMga A

Acuerdo N* 2114

Tegucigalpa, D. C., 23 de octubre de NU..

E! - Presidente COnsUtuc^nal de la Rê  
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pera 
contraer matrimonio civil, a AiíMSO Zepah 
y Alba Diomedis Zapata MedbM, vedbós de' 
Tegucigalpa, D. C-, previo emtwo de ... 
(L 10.00) diez lempiras, ^  la oBmaá gee- 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PdNi- 
co designe. — ComuDÍgQea&.

RAMÓN B. (̂ UZ.

El Secretario de Estado éh M 
chos de Gobernación y Justááa; '

^S6 Cte LRA 0 C H0M0URAS.CJL-
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